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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 20 DE MAYO DE 1949 por el que se nombra en propiedad Administradora de Loterías número 29 de Barcelona a doña María Bartrolí Argelich.

En atención a las circunstancias excepcionales concurrentes en el atentado de que fuó víctima el Administrador de Loterías número veintinueve de Barcelona, m u e r t^ a l  ingresar los fondos recaudados en su Admiiiistra- ción en la Banca Soler y Torra Hermanos, de aquella capbal. lo que, considerado función de servicio y no estan do previsto dicho caso en las disposiciones en vigor; teniendo en cuenta el acto de sacrificio realizado al ofrecer £>u vida en defensa de los intereses del Tesoro, siendo preciso atender con la máxima urgencia a la £umilia de la víctima, parece procedente hacer uso de la autorización concedida al Gobierno por el artículo trece .de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuaren ta  y seis, sin perjuicio de dar cuenta inmediata a la* Cortes.En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda nombrada, con fecha cuatro  de enero de mil novecientos cuarenta y nu£ve, titu lar en propiedad de la Administración de Loterías número veintinueve de Barcelona dona Maria Bartrolí Argelich, viuda de don Martin Salva Figueras, la que continuará realizando la gestión encomendada por la Dirección General de Timbre y Monopolios a su difunto esposo.Artículo segundo.—De este Decreto-ley se dará cuen ta inm ediata a las Cortes. \Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta  y nueve. FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que cesa en el cargo de Secretario general del Ministerio del Aire el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don José Pazo Montes.

Cesa en el cargo de Secretario general del Ministerio del Aire el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don José Pazo Montes, agradeciéndole los servicios prestados.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M inistro clei Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se nombra Secretario general del Ministerio del Aire al Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación don Francisco Vives Camino.

Nombro Secretario general del Ministerio del Aire al Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación don Francisco Vives Camino.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M inistro dei Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se declara jubilado por imposibilidad física a don Salustiano Casas Medrano, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en declarar jubilado, con arreglo a lo establecido en los párrafos primero y tercero del artículo cuaren ta  y nueve del Estatuto de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Salustiano Casas Medrano, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública. Interventor de la Delegación de Hacienda en la provincia de Valla- dolid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Fardo a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M inistro da H acienda.JOAQUIN BENJUMEA B U iíIN

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 12 de mayo de 1949 por el que se asciende a Perito Agrícola del Estado Superior de primera clase, a don Bernardo Ruiz del Olmo Alarcón.

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado» Superior de prim era clase, por jubilación de don Amadeo M artin Reyes, a propuesta del Ministro de Agricultura.Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Agrí- col del Estado, Superior de prim era clase, y con an tigüedad de uno de abril del corriente año, a don B ernardo Ruiz del Olmo Alarcón.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura.CARLOS RE1N SEGURA

M I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 5 de mayo de 1949 por el que se nombra Jefe Superior de Administración Civil del Ministerio de Educación Nacional a don Federico Calvo Borreguero.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro, de conformidad con lo que se previene en el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos tre in ta  y tres y en el de veintidós de abril de mil novecientos cuarenta. Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo del citado D epartamento, a don Federico Calvo Borreguero, con efectividad del día quince de abril último, fecha de su reingreso en el servicio activo.Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Educación N acional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23  de m ayo de 1949 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto  p or don  Lu is  de  la  C a lle  
Menéndez contra Orden del M inisterio 
de Hacienda de 14 de febrero de 1948.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 29 de abril último, tomó ri 
acuerdo que dice así:

«E¿\ en el recurso de agravios inter
puesto por don Luis de la Calle Menén- 
cie¿ contra Orden del Ministerio de Ha
cienda de 14 de febrero de 1948, aue le 
declaró jublilado, por edad, en el cargo 
de Secretar.o general interino del Tribu
nal de Cuentas;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Hacienda de 10 de diciembre 
el? 1946, fue nombrado Secretario general 
del Tribunal de Cuentas, a propuesta del 
Pleno de dicho Organismo, don Lu.s de 
la Calle ivlenendez, cargo que desemneñó 
hasta que en 5 de enero de 1948 se re- i 
unió la Junta de Aptitud del referido Tn - j 
bimal, en cumplimiento de acuerdo del j 
Pleno, para emitir informes respecto a j 
la capacidad física del s<Tior De la Calle ¡ 
para el cumplimiento de sus deberes, y j 
declaró que a causa del agotamiento fí- j 
sico padecido por el ird  cado señor, aoa- ! 
so por su larga y meritoria labor de fun- i 
cionario, y como quiera que concurría la 
circunstancia, tamb én, de tener más de 
sesenta y cinco años de edad, procedía 
aplicarle lo previsto en la Ley de 24 de 
junio de 194’., y. en consecuencia, jubi
larle con carácter extraordinario en su 
cargo de Secretario general del Tribunal 
de Cuentas. En tal sentido, el Presidente 
del Tribunal formuló propuesta a-1 Minis
terio de Hacienda, el que resolvió, por 
Orden de H  de febrero de 1948, no había 
lugar & la jubilación extraordinaria que 
se proponía, sino, por el contrario, a la . 
jubilación per edad, con efectos desde 
el 3 de diciembre de 1947, habida cuenta 
que en esa fecha tenia ya cumplida el se
ñor De la Calle la edad reglamentaria 
de jubilac ón, de setenta años;

Resultando que contra el indicado 
acuerdo del Ministerio de Hacienda, que 
procedió a jubilarle por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, don Luis de la 
C3lle Menéndez interpuso recurso de re
posición previo al de agrav.os, en el que 
exponía; que la Orden que impugna es
tablece un distingo para la jubilación por 
edad entre los distintos componentes del 
Pleno, ya que m entras considera aplica
bles al Secretario general las normas de 
jubilación por edad a ios setenta años, 
no ha procedido el Ministerio de igual 
manera con los Ministros del Tribunal 
señores Navarro Reverter y Díaz del R ie
go, que cumplieron la aludida eciad el ( 
de abril y el 11 de noviembre de aquel 
año, respectivamente; que al haber pro
cedido así se le ha privado al recurrente 
del derecho a ejerc tar oportunamente 
ante la Jefatura del Estado, su ooción 
a una de esas vacantes, conforme deter
mina el articulo quinto de la Ley orgánica 
del Tribunal de 29 de junio dé 1934, ya 
que el recurrente ostenta la condición de 
Ministro interino del Tribunal, como Con
tador decano más antiguo que es, confor
me a las normas del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1941. Razona que las mismas 
normas tienen que regir para la jubilación 
de los Ministros del Tribunal que para 
la del Secretario general, como se des
prende de lo que disponen los párrafos 
segundo y tercero del artículo décimo de 
la Ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
de 29 de junio de 1934, que determina 
quiénes constituyen el Pleno y establece 
idéntico procedimiento para el nombra
miento y la separación de todos ellos, pre
ceptos que reitera el artículo séptimo, en 
cuyo apartado número primero se dis
pone la jubilación forzosa al cumplir los

setenta años de edad, para todos los fun-  
cionarios del Tribunal sin excepción, lo  
que concuerda igualmente con él conte
nido del párrafo primero del articulo 44 
del Reglamento de 16 de julio de 1935; 
por último cita la Ley de 24 de junio 
de 1941, que recoge el principio de la ju
bilación por edad, a los setenta años, de 
los funcionarios civiles del Estado, con 
inclusión de los que pertenezcan a los 
Cuerpos Facultativos y Especiales, y sin 
que en ningún artículo se establezca ex
cepción en favor de los Ministros ni de
más miembros del Tribunal de Cuentas. 
De todos estos preceptos deduce el recu
rrente la conclusión de que procede revo
car el acuerdo de jubilación que le afecta, 
y una vez obtenido así, que el Ministe
rio de Hacienda ordene la jubilación de 
los dos Ministros del Tribunal que ha ci
tado, retrotrayendo su efecto a las fe 
chas en que cumplieron los setenta años 
de edad, con el fin de que el recurrente 
pueda optar a alguna de ellas al ser pro
vistas por la Jefatura del Estado las va
cantes que se produzcan, y que una vez 
provistas talos vacantes, en aplicación de 
la Ley de 24 de junio de 1941, se jubile 
al recurrente con efectos de 2 de diciem
bre de 1947;

Resultando que el 16 de marzo de 1948 
fue desestimado el precedente recurso por 
Orden del Ministerio de Hacienda, en que 
se razona que el recurrente acepta que 
ha debido ser jubilado al cumplir los se
tenta años de edad, basando su recurso 
exclusivamente en el derecho que dice le 
asistiría a ocupar una plaza de Ministro 
interino si antes que a él -se ordena la 
jubilación de dos Ministros del Tribunal 
de Cuentas; y en cuanto a esta última 
pretensión estima la Orden que es total
mente ajena a la cuestión que se discute, 
aparte de que, aun jubilados dichos se
ñores, ningún derecho asiste al señor De 
la Calle para ser nombrado en su lugar, 
ya que se trata del ejercicio de facultades 
discrecionales del Jefe del Estado, que 
podría usar nombrando a otras personas 
distintas del recurrente, como ya ocurrió 
al constituirse el Pleno del Tribunal por 
la Ley de 25 de octubre de 1946. en que 
aparecieron nombrados tres Ministros que 
no pertenecían a las Escalas del Tribunal 
de Cuentas, y en cambio el recurrente no 
fué confirmado en dicho cargo, que provi
sionalmente desempeñaba;

Resultando que por escrito de 10 de 
abril de 1948, don Luis de la Calle Me
néndez formuló recurso de agravios con
tra la Orden de su jubilación, en el que 
en sustancia se hacían los razonamientos 
siguientes; que existe, de acuerdo con la 
legislación que cita, identidad absoluta 
de normas para el nombramiento y cese, 
y por tanto, para la jubilación de todos 
los miembros del Pleno del Tribunal de 
Cuentas, y en consecuencia, si se entien
de que las normas sobre jubilación por 
edad afectan al recurrente, es indudable 
que también debieron afectar n los dos 
Ministros, que cumplieron la edad de ju
bilación antes que él. y procede, en con
secuencia. revocar la Orden que impugna; 
ñero si. por el contrario, se estima que 
las normas sobre jubilación por edad no 
pueden aplicarse a los Ministros del T ri
bunal de Cuentas, como quiera que esto 
significaría por la identidad de régimen 
antes indicada, que tampoco debieran 
aplicarse al recurrente, entiende que lo 
que corresoonde entonces es reoonerlo 
como Secretario general, con todas las 
consecuencias para el servicio activo, que j 
no se considerara interrumpido;

Resultando que la Sección de Personal ¡ 
propone la desestimación del recurso, en 
atención a las consideraciones siguientes; 
En cuanto a su pretensión de que se ju
bile a los Ministros del Tribunal que cita, 
por estimar que de esa forma hubiera 
tenido opción al nombramiento para los 
cargos que dejaran vacantes, entiende la 
Sección que se trata de meras hipótesis 
que no pueden fundamentar la existencia

de un agravio, si se tiene en cuenta que 
tales acuerdos de jubilación no hubieran 
dado lugar a un derecho privativo del se
ñor De la Calle a ser nombrado, toda vea 
que la reserva de puestos a favor de los 
funcionarios del Tribunal en la provisión, 
de vacantes de Ministros, que previene 
el artículo quinto de su Lev orgánica, se 
halla cumplida con el nombramiento del 
Contador Decano, señor Santamaría, de 
Ministro del Tribunal, por lo que hubiera 
podido ser nombrada cualquier otra per
sona, discrecionalmente elegida por el 
Jefe del Estado, y no sólo el recurrente. 
Y  en cuanto a su petición alternativa de 
que, dado caso que se estimara no soa 
aplicables a los miembros del Pleno las 
normas sobre jubilación de funcionarios 
públicos, ni las esoeciales de la Ley or
gánica del Tribunal, se revoque la Orden 
de jubilación y se le reponga a todos los 
efectos como Secretario general, razona la 
Sección que no procederia siquiera entrar 
a examinar esta súplica, que no fué for
mulada en el recurso de reposición, y para 
la que se ha omitido, por tanto, este fun
damental trámite previo; pero aun en
trando en el fondo de la cuestión, por 
cuanto el criterio del Pleno de proponer 
la jubilación del señor De la Calle por 
l'alta de aptitud física, en lugar de haber 
promovido su jubilación por edad, podría, 
entenderse corno indicio de que no esti
maba jubiladle por esta segunda causa 
al Secretario general, argumenta la im
procedencia de tal conclusión, en primer 
término, porque al perderavigencia el ar
tículo tercero de la Ley orgánica del T ri
bunal, por imperio do lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de octubre de 1946, que 
condicionó la aplicación de la citada Ley, 
el -Ministerio ha tenido que atenerse a la 
situación de derecho creada por dicho De
creto-lev, por el que fueron nombrados 

! los restantes miembros del Pleno, mien
tras el Secretario general lo fué sólo por 
Orden ministerial, sin que exista dispo
sición alguna que establezca que a este 
cargo no le afecta la jubilación forzosa 
por edad; y en segundo lugar, porque la  
Orden del Ministerio de Hacienda de 16 
de julio de 1947. al jubilar al entonces 
Ministro señor Rolando en su cargo de 
Contador-Decano y disponer fuese susti
tuido corno Ministro del Tribunal que era. 
determinó que pañi lo sucesivo todo fun
cionario perteneciente a las Escalas Téc
nicas y Administrativa deberá ser jubi
lado en el Cuerpo de origen el día en 
que cumpliese la edad de setenta años, 
aunque desempeñara cargo de superior 
categoría por su situación en el Escala
fón; caso del señor De la Calle, que fué 
nombrado Secretario general por ser a la 
sazón el número uno de los Contadores- 
Decanos;

Resultando que remitido el expediente 
al Conseio de Estado, este Alto Cuerpo 
lo devolvió para que se completase con la 
audiencia del actual Secretario general del 
Tribunal, don Nazario Montero Madrazo, 
quien en efecto ha hecho por escrito las 
alegaciones pertinentes a su derecho;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido las for
malidades establecidas por las disposicio
nes vigentes;

Vistos la Ley orgánica del Tribunal da 
Cuentas de 29 de junio de 1934 y su Re
glamento de 16 de julio de 1935; Decreto 
de 26 de septiembre de 1941 y Decreto- 
ley de 25 de octubre de 1948; Ley de 24 
de junio de 1941, Orden del Ministerio 

I de Hacienda de 16 de julio de 1946 y de- 
| más disposiciones aplicables;

Considerando que el presente recurso 
plantea dos cuestiones fundamentales co
rrespondientes a las dos peticiones alter
nativas que formula el señor De la Calle 
en su reclamación; es la primera si la 
Administración ha causado al recurrente 
un agravio con infracción de las disDosi- 
ciones aplicables, por no haber acordado 
en su día la jubilación de los dos Minis
tros del Tribunal que cita, cuando cun\<
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plieron  la edad de setenta añcs, impidiendo
 asi que el reclam ante optara a 

las vacantes que se hubieran producido 
fcí cesar aquéllos en su cargo; y la se- I 
ganda consiste en determ inar si el Se- j 
cretario general del T ribunal de Cuentas 
debe ser en todo caso jubilado con ca- i 
írácter forzoso al cum oíir la edad de se
tenta años que señala como de jub ila
ción la legislación especial de aquel or
ganism o para sus funcionarios, y * la  Ley 
de 24 de junio de 1941, para todos los 
de la Adm inistración;

Considerando que el perju icio que: .-el 
recurrente a lega habérsele causado con
siste en no haber podido optar en su día, 
como ex M inistro del Tribunal, Secreta- 
n o  general y Contador-Decano más an ti
guo del mismo, a las dos plazas de M i
nistros, que hubieran quedado vacantes 
por jubilación por edad de ios señores 
Navarro  R everter y D íaz del Riego. Pero 
exam inada la legislación aplicable, se 
viene en conocim iento de que en este 
aspecto el señor De la Calle se hubiera, 
encontrado en relación con la opción a 
estos cargos en la mera situación "de idó
neo para el nom bram iento; pero sin una 
posibilidad más especifica ni distinta que 
la de los Jefes superiores de Adm inistra
ción, con dos años de antigüedad en el 
Cargo y quince de servicios ál Estado, los 
Jefes de Adm inistración de primera que, 
<on igual antigüedad de dos años en la 
categoría, hubiesen prestado al Estado 
vein te  años de fé rv id os , o que los restan
tes Contadores-Decanos del T ribunal con 
¿os años de antigüedad en su puesto, en
tre  otros de los varios grupos que, para 
determ inar quiénes pueden ser nombra
dos M inistros del Tribunal de Cuentas, 
establece e l párra fo  tercero del articulo j 
quinto de la Ley de 29 de junio de 1934; 

or lo que el acuerdo de la Adm inistra- ¡ 
ión no le ha causado un agravio  propia

m ente dicho; es decir, consumado y real, 
que ha de haberse in ferido en efecto, para, 
que el recurso cumpla el prim er requisito 
fundam ental y previo en esta clase de 
reclam aciones:

Considerando que a más de no haber 
causado agravio  el acuerdo que se im
pugna, a l d ictarlo no ha in fring ido la 
Adm inistración las disposiciones invoca
das por el recurrente, toda vez que a 
los M inistros del T ribunal de Cuentas 
no  les son aplicables las normas sobre » 
jubilación de funcionarios públicos En 
p rim er lugar se in fiere así del hecho de 
que en la Ley orgánica de 29 de junio 
d o  1934 y en su Reglam ento de 16 de 
Ju lio de 1935 se regula su nom bram iento 
y  separación como puramente discrecio
nales y libres, salvo por lo  que se refiere 
*  que los designados han de reunir de
term inadas condiciones que se señalan; 
circunstancia que da a estos cargos un 
carácter político que pugna con la ap li
cación de la situación de jubilación, crea
da para aquellos funcionarios que form an 
parte de los distintos Cuerpos t.écnibos 
de la Adm inistración, y se consagran a 
£u servicio a través de una actividad pro
fesional, form ando parte de un escalafón 
y  una plantilla. En segundo térm ino se 
liega  igualm ente a esta conclusión por 
él hecho de que, regulada especialmente 
la  jubilación de los funcionarios del T r i
bunal de Cuentas en las disposiciones ci
tadas, se om ite en ell03 todo precepto 
pobre jubilación de los M inistros y demás 
Jniembros del Pleno, como lo acredita el 
artícu lo  séptimo de la Ley  orgánica al 
establecer las cuasas por las que podrán 
Cesar los funcionarios dei T ribunal en 
¿sus tres primeros apartados ( ju b ilac ió tv  
forzosa por edad, excedencia voluntaria y 
form ación  de expediente), y dedicar el 
apartado cuarto a estos cargos del Pleno, 
señalando que «e l Presidente, los M inis
tros, el F iscal y el Secretario general po
drán  cesar tam bién por acuerdo de las 
C ortes»; sin que quepa in terpretar este , 
¿narrado'.en .: eJL sentido .de que el án im o 
c&ei legislador extensivos a  esto* i

cargos los restantes motivos de cese que 
señala el articulo para ios funcionarios, 
con inclusión dei número prim ero (jub i
lación forzosa por edad), por cuanto es 
visto que a lo menos algunos, como la J 
excedencia voluntaria, en ningún modo j 
podría serie aplicable a ios miembros dei 
Pleno, a quienes no es adm isible concebir I 
en esta situación, y porque la verdadera i 
finalidad de ta l precepto es la de esta
blecer claramente, y precisamente por 
contraposición a lo que sucede con ios 
funcionarios del Tribunal, que pueden ce
sar por libre acuerdo de las Cortes, sin 
necesidad de form ación de expediente; j 
todo ello, como corrobora el R eglam ento 
de la Ley, en cuyo articule 44. que es el 
concordante con este séptimo que se exa~ j 
mina, se circunscriben las normas sobre ¡ 
jubilación a «los Contadores, O ficiales y 
demás funcionarios del T ribunal», como 
expresión que aleja toda duda respecto a 
que estén en ella comprendidos los m iem 
bros del Pleno. Por último, si se exam i
nan las disposiciones posteriores al M ovi
miento. y concretam ente el Decreto-lev 
de 25 de octubre de 1946. se confirma este i 
criterio, siquiera sea de modo im plícito, ¡ 
pues en esta-disposición, que restablece e l I 
Tribunal de Cuentas y se señala que su ¡ 
funcionam iento se regirá ñor la legisla- 1 
ción anterior a l M ovim iento, salvo en j 
todo aquello míe pudiera pugnar con la ¡ 
organización del nuevo Estado y sus Le- í 
yes. se nombran M\nist?*os del Tribunal, 
entre varios de los designados, a perso- j 
ñas que ya tenían cumplidos los setenta ; 
años do edad, a la fecha del Decreto-ley. j 
De todo lo cual se concluye cue no ha I 
existido in fracción legal en el acuerdo, < 
por lo que se refiere a la orim era do las ( 
alegaciones hechas por el señor De la » 
Calle:

Considerando que en cuanto a la se- í 
gunda de las cuestiones planteadas, es j 
a saber, si debió ser jubilado con carác- i 
ie r  forzoso el recurrente, corno Secreta- [ 
rio  general del Tribunal de Cuentas, por 
haber cumplido la edad de setenta años, 
suscita la Adm inistración una pr mera 
dificultad para entrar en el examen dei 
fondo del asunto, consistente en que el 
señor De la Calle, en su recurso de repo
sición impugnó la Orden incurrida úni
camente er. consideración a que enten
día que, antes de haber procedido a su 
jubilación debía haberse acordado la de 
les señores Navarro R everter v D iaz del 
Riesgo, pero sin poner en duda que el 
Secretario general fuera jubilado; m ien
tras que en el de agravios", a más de este 
argumento, utiliza como alternativo  el de 
que no debieron aplicársele las normas 
sobre júbilación forzosa, y solicita se le 
reponga a todos los efectos en su cargo 
de Secretario general, con lo que se fo r
mula una pretensión sin el trám ite e 
inexcusable de . la reposición; mas esto, 
no obstante, puede estimarse que la pe
tición de que se trata iba im plícita en la 
p riva tiva  súplica de que se revocara la j 
Orden de jubilación, cuyos efectos no 
podrían igualm ente ser otros, de m anera j 
inmediata, que anular su situación de 
jubilado y reponerlo, por tanto, en su j 
cargo de Secretario general, siquiera has
ta que se llevaran a cabo las jub ilacio
nes que interesaba en su recurso; de j 
m anera que existen una identidad de ¡ 
petición, a los efectos de la reclamación, | 
aunque los fundam entos alegados se ha
yan am pliado posteriorm ente y puedan 
aparejar consecuencias distintas que con
sientan entrar por entero en el examen 
de este segundo y fundam ental aspecto ¡ 
del asunto debatido ;

Considerando que la L ey  pudo con fi
gurar el cargo de Secretario general del 
T ribu nal de Cuentas como un cargo de 
naturaleza técnica, especie de últim o es
calafón en la carrera del Cuerpo de Con- I 
tadores-Decanos, de entre quienes se 
npthbra dotándole, en consecuencia, de | 
.las garantías de perm anencia en su íun- | 
Qióúr á e  que < & tó s  funaonario* gozan, j¡

en ta l caso, a fectarían  a este cargo las 
normas habituales sobre excedencia. se< 
para ción m ediante expediente y jubilación. 
Pero en lugar de hacerlo asi, aaoptó a& 
Ley el criterio de equiparar, en natura
leza y carácter, el cargo de Secretario ge
neral a los demás del • Pleno, regulando 
para todos un mismo procedim iento de 
nom bram iento y cese, sobre Ja base de- 
carácter político de ios cargos y de la 
absoluta libertad de designación y .sepa
ración ele lodos ellos, como lo prueba el 
que siempre se citen, en la Ley orgánica 
y en el Reglam ento, junto ai Presiden
te y a ios demás m iembros del Pleno, a l 
Secretario general, en cuernos preceptos 
de tal ciase se con tienen en estas dispo
siciones. Y  habiendo querido la Ley que 
este cargo tuviese tan especial natura
leza. por lo que a la jubilación se refie
ra, existen los mismos motivos ene se ex
pusieron e l tratar ele ios M inistros, para 
afirm ar que el Secretario general, a la 
vista de las disposiciones especiales que 
regulan el T ribunal de Cuentas, no <*:•' 
jubilable, y que, por -unto, dispo
siciones han sido en el presante caso in 
debidam ente aplicadas, con e\ alcance y 
Jas consecuencias que seguidam ente se 
razonan ;

Considerando oue si las normas ¿obre 
jubilación no son aplicables ai cargo ele 
Secretario  general, ni en e: «en tido que 
el M in isterio  in terpretó de jubilación fo r 
zosa por c-dad, ni en el que proponía e l 
Pleno, de jubilación por incapacidad f í 
s ica ; sin embargo, es indudable, er\ 
cambio, que c\ señor De ¿a Cade aebio 
ser efectivam ente jubilado a p a r t r  de 
1a fecha en que " cumplió ios setenta 
años de edad, obteniendo asi desde h  2 
de diciem bre de 1947. una set nación que 
es defin itiva, .según el F-statmo de Ciases 
Pasivas pero debió serio, no corno Se
cretario general, función en cuyo e jer
cicio solo cabe que cese por un acuerdo 
Ubre, pero en la que no puede hablarse 
de jubilación, sino como Coatador-Deca- 
no, es df'cir, en su Cuerpo do origen, en 
el que debe seguir todas las incidencias <i  ̂
su carrera, con independencia de ia -je ra r 
quía y de la naturaleza del cargo político 
que ostentaba fuera de .-u Cuerpo. Y , en 
consecuencia, no o frece duda que la O r
den impugnada acertaba al desechar la 
propuesta del P leno de jubilación del re 
currente por incapacidad física, cuando 
la que evidentem ente procedía era la fo r 
zosa por e d a d ; pero en cambio com etió 
un error de interpretación al declarar ju 
b ilado al señor De la Calle como Secre
ta rio  general, cargo en el que no es ju
bilable en lugar de haberlo jubilado co* 
mo Contador-Decano del T ribu nal de 
C u en tas ;

Considerando que no obstante la to- 
sis sustentada anteriorm ente de que no 
debió jubilarse al señor De la Calle como 
Secretario general, lo que también es 
evidente, como ya se señaló, es que su 
separación puede hacerse de manera dis
crecional, en cualquier momento y sin 
otra  form alidad  o requisito p re v io ; y 
siendo así, hay que entender que, tan 
to  en la propuesta del P leno del T ribu 
nal de Cuentas, como en la resolución 
m inisterial, existió una im propiedad al 
hablar de jubilación, que debe salvarse, 
pero se produjo una verdadera propuesta 
de cese, que fué aceptada por la A dm i
nistración, por lo que procede conside
rar a l señor De la Calle separado de su 
cargo de Secretario general desde la 
de la Orden del M in isterio  de Hacienda 
que se im pugna:

Considerando, por último, que la Ad
m inistración opone a los anteriores ra
zonam ientos el argum ento de que a su 
juicio, los M inistros del T ribunal no son 
jubiladles, por haber sido nombrados por 
Decreto-lev del Jefe del Estado, suprema 
autoridad a la que, con exclusión de toda 
otra, correspondería en todo caso resol
ver sobre Ja. cuestión, m ientras el Se
cretario genera l ¿o fu é  por una Orden
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m inisterial debe 3er jubilado conforme & lo que dispone la Orden ¿e 16 de .vario de 1946 Pero examinadas estas rasen es, ge ¿lega a La conclusión do fu insuficiencia para oponerse a cuanto se deja ex- j puesto, toda ves que iodos ios cargos cié! ; Pleno se configuraron, conforme disponen los artículos tercero .? séptimo de la Ley orgánica del Tribunal cié Cuentas, corno de libre nombramiento y separación de ras Cortes: alterada, profundamente ia estructura del Estado corno consecuencia del Alzamiento, no ob.stanccs hay que admitir que estos preceptos, que no so opo- i a en a las Leyes dei Estado, continúan vigentes, y por tanto, que* el nombra- ; miento y separación de todos ios miera- ! bros del Pleno sigue correspondiendo o a las Cortes o ai Jefe dei Estado, que posee la facilitad de adoptar actos legislativos por medio de Decreto-ley. Y s f  este es el régimen aplicable, tanto al nombramiento de los Ministros como al del Secretario general, nada puede afectar a. la categoría, dei cargo, sus funciones i y naturaleza, que d  nombramiento no i se haya otorgado en denids, forma, como los demás se hicieron, smo por medio de una Orden m inisterial, pues, esta diferencia de rango en el acuerdo podría influir acaso en el juicio acerca d e  la legitimidad y validez, de! nombramiento, problema que *in el expediente no se suscita v no es preciso examinar, pero no podrá, servir de base para una distinción de régimen como ía ave se señala, que supondría dar ai cargo otro carácter distinto del que quiso la Lev. que .la Orden de 16 de iu lc  de 1946 que se eirá contradiga cuanto se viene razonando, porque en su parte dispositiva se Umita a disponer que todos ios funcionarios dei Tribunal se jub-len a ios setenta años en sus Cuerpos de origen, que es precisamente lo que se sustenta en la presente , resolución; " ]Considerando que en virtud de tocias !Lis razones expuestas, procede estimar vn parte °i recurso, revocando la Orden Impugnada en cuanto declaró jubilado como Secretario general al señor De la i Calle, y reponiéndole en este cargo hasta ¡ ¿a fecha de la Orden impugnada, en que ; debe entenderse acordado su cese; y de- j clarar la jubilación dei. recu en te  como j Contador-Decano, desde ei 2 de diciem- 1 bre de 1947. fecha en que cumplió ios [ setenta años de edad, con el haber parí- i vo que le correspondiera en la citada fecha. que no podrá incrementarse por los servicios prestados después de su ju r.- iación: desestimando e! recurso en cuarto a las restantes peticiones deducidas:Conformándose con lo consultado al Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resue) r.o: j
1.° Estimar en parte el presente recurso de agravios y que, revocada ia Orden del Ministerio de Hacienda de 14 de febrero de Í948 en cuanto Jumiaoa ai recurrente como Secretario general de! Tribunal de Cuentas, en su lugar se acuerde: la reposición del señor De la Callo en su cargo de Secretario general del Tribunal de Cuentas, desde el 3 de diciembre de 1947. fecha a la que se retrotrajeron los efectos de la Orden cíe jubilación, hasta el 14 de febrero de 1948, en que se dictó la Orden recurrida, cue Implica su cese en dicho cargo, con ios consiguientes efectos de percibo de haberes, .durante el referido período de tiempo. Y la jubilación del recurrente come Contador-Decano del Tribunal de Cuentas desde el 2 de diciembre de 1947, fecha en que cumplió los setenta años de edad, con el haber pasivo a que tuviera derecho, y sin que influyan en la determinacióQ al sueldo regulador los servicios prestados a la Administración con posterioridad a su jubilación y
2 ° .Desestimar el recurso en cuanto a la s  restantes peticiones deducidas».Lo que de orden de Su Excelencia se #u.bUca «a  el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la. de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 194 >Dios guarde a V. E muchos anos. Madrid, 23 de mayo de L949.—P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo.. Sr. Ministro de Hacienda. .
ORDEN d e  2 8  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  la  que  se  seña lan  lo s tran spo rtes  'fuera  de  tu rn o ' 'u rg en tes ' y  'p re fe ren tes ' d u ran te  e l  m e s  d e  ju n io  p r ó x im o .

Excmos Sres.: A propuesta ael Delegado del Gobiern< para ia Ordenación de?. Transporte, se acuerda para el mes de junio próximo io siguiente para el cargue de mercancías por ferrocarril.Artícuol 1.° Conforme con ei artículo f vn do  de ia Orden de esta Presidencia deí Gobierno, de fecha 14 de junio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 163, por la que se dictan normas para la ejecución de los transportes por ferrocarril, ia clasificación de los turnos «fuera de turno», párrafo primero, «urgentes» (apartad:, a) y «preferentes»

(apartado c) de. citado artículo, serán las mismas oue se sexiaiaban en ia Orden de 23 de abril de 1949, BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO núm. 121 de i s  de los c o  rrieptes, con las rectificaciones que a continuación se indican;
M e r c a n c í a s  « u r g e n t e s »  p o r  v a g ó n  -

| COMPLETO
| Se suprime:Mercancías destinadas a la Pena á® Muestras de Valencia.

o)  A l  d e t a l l e .  E n  p e q u e ñ a  v e lo c i l i a ® ,
Se suprime;
Mercancías destinadas a la Feria de  Muestras de Valencia (sin limitación de peso).Se suprimen las limitaciones de peso es* tahlecidas para facturaciones de detalle*
La presente disposición surtirá efecto» desde el día 1.° de junio próximo.Lo que comunico a VV~ EE. para su f »  nocimiento y ctos consiguientes.Dios guarde a VV. EE. muchos años.Madrid. 28 de mayo de 1949.—P. D., *3 Subsecretario, Luis Carrero*

Excmos. Sres...*

M.º D E A S U N TO S  EX T ER IO R ES
ORDEN de 16 de m ayo de 1949 por la que se dispone que las Compañías 'Importación de M inerales, S . A ', 'F luoruros, Sociedad A nónim a' y  'Som ar' queden exceptuadas d e  l a s  d i s p o s ic io n e s  c o n te n id a s  e n  l a  L e y  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  y  legislación complementaria.

^ v r r r i . - i  Qv * TV' r.-*n Vi ^ '« inU Pcí'Q
erTe! artículo 12 del Decreto-ley de 23 de roril de 1943 y en ia Orden de 5 de mayo del mismo año,Este Ministerio se ha servido disponer que las Compañías «Importación de Minerales. S, A.». «Fluoruros, S. A.» y «So- mar. 8  A.», queden exceptu d s de las disposic iones que establecen ei bloqueo de bienes do propiedad extranjera contenidas en la Lev d»* !7 ¡uho de 1945 y legislación complementaria.,Lo digc a V. E. para su conocimiento y dornas efectos.Dios eruard  ̂ a V. E. muchos fcfios. Madrid. 16 de mayo de 1949.

MARTIN ARTAJO
Exorno. Sr. Subsecretario de este M inisterio.
ORDEN de 17 de mayo de 1949 por la que se fija, el justiprecio de los bienes, derechos y obligaciones afectos a los negocios que desarrolla, en España la entidad «Stolberg Zink A. G.»„ de Aguisarán (Alemania).

Excmo. S r .: Vista la hoja de aprecioformulada por ei Inte, ventor ú :  ia calidad «Sfcolberg Zinc», de Jaén, con respecto a los bienes, derechos v nes afectos a los negocios que desarrolla en España la entidad «Stolberg Zinfc; A. G », de Aquisgrán (A'eman a», que se declararon sujetos a expropiación por causa de seguridad nacional en virtud de la Orden de 22 de abril dei presente año ;Vista la hoja de aprecio formulada por la renrasem *c;ór> ’ -  • n- ' fr e sa d o s,  ausentes del territorio nacional;Oída la Comisión de Expropiación de Bienes de Extra .jeros pjr razón de seguridad nacional;Vistos los artículos sexto, octavo, décimo y once dei Decreto-ley de 23 de abril de 1948,Este Ministerio, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo trece del referido Decreto-ley, ha tenido a bien disponer:Artículo I.® El justiprecio de los bienes, derechos v obligaciones afectos a los .negocios que desarrolla en España la en- j Udaci «Stolberg ‘Zinjfc A. GrJsy de j

(Alemania) se fija en 318.258 (trescientas dieciocho rail doscientas cincuenta y ocho) i pesetas.Are. 2.5 Para la liquidación de las oblL gaciones exigióles a la entidad «Stolberg Zinc», de Jaén, que se hallen sujetas a lo-dispuesto en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se estará a lo prevenido en la Orden de este Ministerio de 14 tío mayo de 1945 y a lo que oportunamente se preceptúa en el pliego de condiciones que en su día se establezca para la adjudicación cié los mencionados bienes. : Artículo 3.° Dentro de los quince días I siguientes a la fecha de esta Orden se ¡ convocará concurso público do adjudicación de los bienes, derechos y obligaciones & que se refiere el artículo primero» Arfc. 4.° En el plazo de los ocho días siguientes al de la publicación de esta Orden podrá interponerse contra la misma por los interesados recurso de súplica ante el Conseje de Ministros.Le digo a V, E. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años, i Madrid, 17 de mayo de 1949.
| MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión' de Expropiación de Bienes de Extranjeros por razón de seguridad nacional

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
ORDEN d e  3 0  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9  p o r  l a  q u e  s e  n o m b r a  a  lo s  O f i c i a l e s  y  A u x i l i a r e s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t ic ia ,  c o n  d e s t in o  e n  e l  T r ib u n a l  S up rem o, A ud ien cia  T errito ria l de  M adrid , A u d i e n c i a s  P r o v i n c i a l e s  y  J u z g a d o s  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  enclavados en este territorio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes, este Ministerio acuerda nombrar para las plazas de Oficiales y Auxiliares de la Administración de Justicia* con las categorías, sueldos y destinos que? se expresan, al personal comprendido en la relación que a continuación se inserta.El. referido personal habra de tomar posesión de sus destinos dentro del plazo de quince dias, contados a partir de la  fecha de 1a publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.Dios euanie a V. I. muchos años. Madrid, 30 de abril de 1949.—P. D.P I. de  ArcfTiegm| umo, Sív Directo' de
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A.—Relación de Oficiales de la Administración de Justicia

Gonzalo y  Racionero, Florentina .............. 3a n.ooo 1 Tribunal Supremo.
Coleto Rodríguez, Julio ................................ 4a 9.000 Idem íd.
Guardia Ibáñez, Vicente de la ................. 4.a 9.000 Idem id.
Va i ver de v Valdés, José ............................. lA 15.000 Audiencia T. de Madrid.
Bermudo Gutiérrez, Juan Pablo .............. 1 * 15.000 Idem íd. íd.
Gran Campuzano, Carlos ............................. 1.a 15.000 Idem íd. íd.
Min^o Gómez. Juan Julián de ................. 9 a 13.000 Idem íd. íd.
Muñiz Ventura, José .................................... 2A 13 000 Idem íd. íd.
Clem m e  de Diego, Tomás ......................... 3 a 11.000 Idem íd. íd.
Mingo Godov, Angel de ............................. 3 a 11.000 Idem íd. íd.
Grech Gómez, Manuel ................................ 3 a 11.000 Idem íd. íd.
Sanz Ezatierra, José .................................... 3 a 11.000 Idem Id. íd.
Tejado Fernández, Ramón ......................... 3 a 11.000 Idem íd. íd.
González Sarachaga, José ......................... 3 a 11.000 Idem íd. íd.
Ruiz Martínez, A r tu ro ................................. 3a 1 1 0 0 0 Idem íd. íd.
Sánchez Carlos, Manuel Gerardo .............. 4A 9 0 0 0 Idem íd. íd.
Carmona García, Juan Pedro .................. 4 a 9 0 0 0 Idem íd. íd.
Jiménez Requena, Rubén ............................. 4 .a 9 000 Idem íd. íd.
Sanz Ezquerra, A lfonso................................ 4.a 9.000 Idem íd. íd.
González Egues, L u is .................................... 4 a 9 000 Idem íd. íd.
Nieto Nieto, J o s é ........... 4 a 9.000 Idem íd. íd.
Granda Pérez, José ........................................ 3a 11.000 í JuzgA i a  Inst. n.° 1. Madrid
Leira Vallejo, M a n u e l.................... 2» 1 3 0 0 0 Idem íd. íd.
Navieras Aurvsse. José ................................. 2 a 1 3 0 0 0  ) Tdem íd. íd.
Arranz García, José M a r ía ......................... 2a 13.000 í Idem íd. núm. 2 de íd.
Moreno Fernández, M a r io ......................... 3A íi.ooo ; Idem íd. íd.
García Orgaz, Pedro ...... . .. OA 7 500 Idem íd  íd.
Macarrón Fernández, Emilio ..................... 3 .a 11.000 ¿ Idem id. núm. 3 de i d
Fuente García, Laureano de la .................. 3A ! 11.000 \ j Idem id. ítl
Sánchez García. P e d ro .................. 5 a 7.500 j Idem id. id.
Urosa Revilla, M a n u e l......................... 5 a 7.500 ? Idem id. id.
García González, José ................................. 4A 9 0 0 0 . Idem id. núm. 4 de id.
Romero Nistal, V icen te ................................ 3 a 11 000 j Idem id. id.
Sagaseta de Diego, Felipa 4 a 9.000 i Idem id. núm. 5 de id.
Alvarez Pérez Gregorio, Jerónimo .......... 3A 11.000 | Idem id. id.
Calvo Masedo, Félix . .. 5.» 7.500 i Tdem id. íd.
Mártos Zafra, José . . .  . 2 a í 13.000 J Idem íd. núm. 6 de íd»
Garcés Vi lia verde, Pedro .......... 4A ; 9000 i Idem íd. íd.
Bravo García, Luis . . 4A 1 9.000 j Tdem íd. íd.
Rodríguez González, Cándido ..................... 2 a | 13.000 Idem íd. núm. 7 de id
López Lucas, Ceferino ................ 3 A 1| 1 1 0 0 0 f Idem íd íd.
Blázquez Trejo, J u a n .......... 5A j 7.500 ! Idem íd. íd.
Lóp^z Andrés, Arturo .............. 5.a | 7 .500 Tdem íd. íd.
García Martínez, Julián ................... 5 a 7.500 i Idem íd. íd.
Pampliega Arrovo, Sixto .................... 2.a 13.000 { Idem íd. núm. 8 de íd.
Rebolledo García. C a rlo s ............. i 5-A ¡ 7 .500 : i Idem íd. íd.'
Pmaeho Melero, Angel .. < 5 a i 7.500 í Idem íd. íd.
Bachiller Béjar, Manuei . » 4A i1 9.000 Idem íd. núm. 9 de íd.
San Martín Lóoez, R a im u n d o ............. 4A 6.000 Idem íd. íd.
Isaac Mova. Carlos ........ ! 2A * 13 000 Idem íd núm. 10 de íd.
Pont Redondo, José . 3A 11.000 Idem íd. íd.
Jiménez Martín, Fernando » . 5 A 7.500 Tdem íd íd.
Morera OWo, Epifanio .......... 5 a 7.500 Idem íd. íd.
González de Mieuel, Manuel 5 a 7.500 Tdem íd. íd.
Aullón Lóoez, Francisco .. t 3A 11 000 Idem íd núm. 11 de íd.Blanco González. Jesús 4 a 9 000 Tdem íd. íd.
Andrés Escudero, Francisco de ... . 2.a 13.000 Tdem íd. íd.
Marchani Ramírez, Angel 3 a 11000 Idem íd. núm. 12 de ídSotia Lahoz, José . . .  . 3 a 11.000 T<iem íd. íd.
Roldán Vega, Arturo . 2.a 13 000 Idem íd núm. 13 de íd.Alvarez Victorio, Eusebio . • 4A 9.000 Idem íd. íd.
Poza Velasco, Hilario 2.a 13 000 ídem íd. núm. 14 de ídEscribano Sierra, Eugenio 4 a 9.000 Tdem íd. íd.
Alvarez Callejo, Federico . 4 a 9 0 0 0 Tdem íd. íd.
Jiménez Redondo, Antonio .* •«» 5.a 7.500 Tdem íd. id
Canalez Martínez, Angel . ¿ 2A 13 000 Idem íd. núm. 15 de ídMartínez V^la, José 4.tt 9.000 Tdem íd. íd.
Jiménez Redondo, Pedro * 5 A 7.500 Tdem íd. íd.
Vitriz García, Angel ... 2A 13000 Tdem íd. núm. 16 de ídAleolea Puentes, Manuei 5 a 7500 Tdem íd. íd.
Várela de la Rubia, Antcfnio ..... ............... 2 a 13.000 Tdem id. núm. 17 de ídMaroto Mora, José ...... ^ 2.a 13.000 ídem íd. íd.
Serrano Díaz, Pablo Jesús . . . . 5.a 7.500 Tdem íd. íd.
Gil Lóoez. Antonio ....„ ........................ 5 a 7.500 Tdem íd. id.
P-rucha Navas, Gregorio ............................. 4A 9.000 Idem íd. núm. 18 de ídAlmarcegui Barcos. Prudencio .................. 3.a 11.000 * *W AVt#

Tdem íd. id.
Morera Otero, Santiago ......................... 5A 7.500 Idem id. id.
Lorenzo Serrano, Antonio ..... . .............. 2 a 13 000 Tdem íd. núm. 19 de ídRivero Aumente. Manuel ............................. 5A 7.500 Idem id. íd.
Torrejón y Ladrón de Guevara, José 5A 7.500 Tdem íd. Id.Alfaro González, Jesús ................................ üA 7.500 Idem id. id.
Pensado Cardama, Luis ............................. 2A 13000 Idem íd. núm. 20 de ídMenéndez Almarza, Alfonso ...................... 5 a 7.500 Idem íd. íd.
Panadero Jordán, Manuel ..... .................... 5 a 7.500 Idem id. ícL
Uceda García, Diego ..................................... 4A 9.000 Idem id. núm 21 de ídRubio Ruiz, Ernesto ................ ................... 2.a 13.000 Idem íd. íd
Alvarez Castellanos Fernández, 'Gonzalo...! ¿ a 7.500 * Idem V , y  M . n ,°  U M a d f i 4
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Barros Martínez, Domingo .......................... 3.a 11.000 Juzg/> 1.a Inst. A. de Henares.
Hamos Sánchez, Angel ................................. 5.a 7.500 Idem id. de Arévalo.
Sánchez Barranquero, Antonio .................. 2.a 13.000 Idem id. de Avila.
Gutiérrez Esteban, Juan ............................. 5.a 7.500 Idem id. de Colmenar Viejo,
León García, Germán ................................. 5.a 7.500 Idem id. de Cuéllar.
Pimentel Benavente, Eduardo .................. 3.a 11.000 Idem id. de Chinchón.
Castellano Jiménez, Fernando ............. . 4.a 9.000 Idem id. de Escalona.
Martín Sánchez, Santiago .......................... 5.« 7.500 Idem id. de Getafe.
Barragán BarrioDedro, José Jacinto ....... 5.* 7.500 Idem id. de Guadalajara.
Olea Martin, Pedro ..................................... 4.a 9.000 Idem id. de Illescas.
Moraleda Serrano, Alejándro ...................... 5.-' 7.500 Idem id. de Lillo.
Benito Labiada, Angel ................................. 5.a 7.500 Idem id. de Navalcamero.
García Domínguez, Adrián .......................... 3 a 11.000 Idem id. de Ocaña.
Gómez Moreno, Francisco .......................... 5.a 7.500 Idem id. de Orgaz.
Herrero González, Eusebio .......... ............... 5.a 7.500 Idem id. de Puente del Arz

Leganés y Sánchez de la Blanca, Juan M. 5.a 7.500
obispo.

Idem id. de Quintanar.
Rojo Osete, Norberto ..................................... 5.a 7.500 Idem id. de Sacedón.
Andrés Martínez, Gregorio .......................... J A 7.500 Idem id. de San Lorenzo del

Arribas Arroyo, Gumersindo Leopoldo ... 5.a 7.500
Escorial.

Idem id. de San Martín de
González Llórente, Julián .......................... 5.a 7.500

Valdeiglesias.
Idem id. de Sta. M.a Nieva,

Alvarez de Pablos, Martin .......................... 2. '• 11.000 Idem id. de- Segovia.
González García, Pedro ............................. r 7.500 Idem id.* de Sepúlveda.
López González, Juan Bautista .................. 4.a 9 000 Idem id. de Toledo.
Lópe2 González, Dionisio Máximo ...... . 4.» 9.000 Tdem id. id.
Alvarez de Lara Salgado, Francisco ...... 5.a 7 500 Idem id. de Sigüenza,
Parra Gómez, Leoncio ................................ 4.* 9.000 Idem id. de Torrijos.

B.—Relación de Auxiliares de la Administración de Justicia

Domingo González, Javier .......................... A. M. 2.» 9.000 Tribunal Supremo,
García Pérez, Miguel ..................................... A. M. 2.a 9.000 Idem id.
Granja Rodríguez, Calixto .......................... A. M. 2.a 9.000 Idem id.
Lozano Pérez, Manuel ................................. A. M. 3.a 8.000 Idem id.
Mesas Cantero, Amando .............................. A. M. 3.a 

A. M. 3.a
8.000 Audiencia T. de Madrid Idem id. 

Idem id.Fernández Cañaveral Díaz, Antonio ....... 8.000
Fernández Cebrián, Rosario ...................... A. M. 3.a 3000 Idem id.
García Rodríguez, Emilio .......................... A. M. 3. ' 8.000 Idem id.
Romero Nístal, Francisco .............................. A. M. 3.a 8.000 Idem id.
Molina Sachwalbach, Ana .......................... A. 1.® 7.000 Idem id.
Martín Blas Crespo, María Jesús .............. A. 1.a 7.000 Idem id.
Fabeiro Gómez, Manuel ............................... A. 1.a 7.000 Juzgado de Muros Idem id. 

Idem id.
Idem id.

Bejarano Sánchez, Pedro .............................. A. 1.» 7.000 Audiencia T. de Madrid
Giménez de los Galanes y Figueroa, Mo

desto .............. ................................................ A. 1» 7.000 Idem id. id.................................
Alzate Aramburu, María Josefa .............. A. 1.a 7.000 San Sebastián Juzgado 2 ... Idem id.
Marcos Godoy, Alberto .................................. A. 1.a 7.000 A udiencia T  de Madrid Idem id.
Díaz Pallarás García, Manuel .................. A. 1.a 7.000 Idem id.
Calatayud Nistal, Francisco ...................... A. 1.a 7.000 Idem id.
Rodríguez Iglesias, José .............................. A. 1.a 7.000 Idem id.
Gómez Palacio Valdés, María Teresa 
Relinchón González, Gregorio ..................

A. 1.» 7.000 Idem id.
A. 1.a 7.000 Idem id.

Espinosa San Martín, María Teresa A. la 7.000 Idem id.
Martín-Montalvo y Gurrea. Consuelo A. 1.a | 7.000 Idem id.
Villasana Rodríguez, María Asunción A. 1.' í 7.000 Idem id.
Domínguez García, María Victoria .......... A. 1.a !! 7000 Tdem id.
Hernández Hernández, T. Leonor .............. A. 1.a : 7.000 Idem id.
Gómez Fernández, Rodrigo .......................... A. 2.a 6000 Juzgado de Fonsagrada ...... Idem id.
Molina León, Julio ......................................... A. 2.a 6 000 1 Audiencia T. de Madrid Idem id. 

Idern id. 
Idem id.

Seijas González, Ramón ............................ A. 2.a 6.000 Juzgado de Noy a ..................
Suárez Lorenzana, Ramón ........................ A. 2.a 6.000 Juzgado de Chantada ..........
Caballero Gadea, J o s é .............* .. A. 2.a 6.000 Juzgado núm. 1 de Murcia... Tdem id.
Gonzalo España, Lucas ................................. A. 2A 6.000 Audiencia T. de Madrid Idem id.
Hijosa Orihuela, Gregorio .......................... A. 2.a 6.000 Sala Especial Ap. Vagos y

Jurado Ruiz, Eduardo ............................. A. 2.a 6.000
Maleantes .............................

Audiencia T. de Madrid
Idem íd. 
Idem íd.

Perales Alvarez, J o s e fa ....................... A. 2.a 6.000 Juzgado de Andújar .............. Idem íd.
Fernández Cebrián, Angela .......................... A. 2.a 6.000 Idem íd.
Rey-Stolle y Pedrosa, Jacoba ...................... A. 2.a 6.000 Idem íd.
Balboa González, Tarsicio ... . . . . A. 3.a 5.000 Juzgado de Chantada .......... Idem íd.
Molina Sachwalbach, María Josefa .......... A. 3.a 5.000 i Idem íd.
Linares Trillo, Juan ............ A. 3.a 5.000 Juzgado de Nova .................. Idem íd.
García Aveiján, Alfonso ........... . ... A. 3.a 5.000 Juzgado de Negreira ............ Idem íd.
Lojo Formoso, José . . . . A. 3.a 5.000 Juzgado de Muros ..... . ....... . Idem íd.
Martínez Sáez, Rafael .......... A. 3.a 5.000 Idem íd.
Fernández Méndez, Carlos . A. 3.a 5 000 Idem íd.
Martín Montalvo Salazar. Carmelo A. 3.a 5.000 Idem íd.
Gómez-Palacio Valdés, Emilia . A. 3 a 5.000 Idem íd.
Muñoz Serrano, Ana ......... A. 3.a 5000 Idem íd.
Lamela Torres, M ercedes.......... A. 3.a 5.000 Idem íd.
Pérez Esquetino, Amelia ........... A. 3.a 5.000 Idem íd.
Padilla Ortí, Jerónimo .............. A. 3.a 5.000 Idem íd.
Rívas Lheritier, Juana . , A. 3.a 5.000 Idem íd.
Vázquez Fernández, Daniel ............ A. 3.a 5.000 Juzgado de Puentedeume .... Idem íd.
Ulloa Pereira, Jacobo A. 3.a 5.000 Juzgado de Arzúa .................. Idem íd.
Casado Pena, José ... A. 3.a 5.000 Murcia, Juzgado núm. 1 ...... Idem íd.
Guisaáola Tablares, Laura ..... -............ A. 3.a 5.000 Madrid, Juzgado núm. 1. ... Idem íd.
Navarro Fuentes, Eduardo ,,........... . A. 3.a i 5.000 Juzgado de Cuenca .............. Idem íd.
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Herrero Banz, Asunción
«Jiménez Aguirre, José María
M anso García, Maris Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barroso Estrada, Enrique . .. . . . . . . . . . . . . .  . .. . . . .
Salgado Matías, Juan ..........
M oreno Acevedo, Sacram ento . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M esas Lezama. Angel ............................ . . . . . o . . , , . . . . o

Orozco Marcóte, V icente .............................
San tiago  M artínez, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alonso Lorenzo, Ram ón ...... .
G arcía Alvarez, Juan José ....... ,#e.„
María Humera, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nombels, Jim énez, Victoriano . . . . . . . . . . . . . . . .
Alonso Martín. María N ieves . .. . . . . .  .. , .
Parizo Crrspo, Dom ingo ............. .
P uente M orezuelas, Celedonio . . . . . . . . . . . .
G ilabert Sanabria, José Luis .... . ... ..
Ilerraiz Rubio, Adrián .....................................
Ig lesias Vilac, Carlos ............. ...................  ,
G arcía Escudero, D ionisio .. .
M uñoz Gim énez, Eulalio ... „ , 
Lpm oneda y Garrote, Ram ón ... ..
G il López. José María ..... ...
Ruiz y García, Andrés . 
Carroño Casero, M anuel . . . . . . . . .  ...
M uñoz Bigoya, Enrique .......... .
M elía Tovar, Em ilio ,
Herraiz de la Torre, A ntonio ...
Soriano Moreno, M anuel ...
Ferez Calvo, José .......... -
G arcía Alonso, María . ...
Alonso Martín, M arcelino . .. . . . . .  .
López del Valle, Jósé ........................ .........
Cañizares Rodrigo, Enriaue  
Rodríguez Aparicio, JuliAn 
Piñeiro Santos, P erfecto .....
Sola  Saez, Joaquín
Sacristán Pomeda, L ino ,
López Beltrán, Juan '..
D om ínguez Perellón, César 
G onzález Lajustieia, Francisco  
O rtiz Morcillo, M iguel 
Ig lesias Rodríguez, Angri . .. .. ..
Palom ino M o n teo , Ram ón .... .
Escandón del Campo, G onzalo .
Cam po Róchina, Francisco . .
M ateo Torregrcsa, José  
Sánchez de Sebastián y M oreno de la S ie 

rra, M an u els..............
B arajas Sánchez, Ignacio . . . .___
M iranda B 'in a l, Eüsebio 
Ledesm a Utrero, Félix .
M orante Jim énez, R afael 
Alvarez Alcalde, Lulio 
Llana Díaz. C elestino  
Salazar del Valle, Pedro ,
Rodríguez Valdés, José ..
M iranda Maeso, José .
Alvarez A lambí llaga, C on stan tin o ,!]°.7'**’,, 
Márquez Navarro. Juan .
M uñoz Bigoya, M anuel 
F ernández Fernández, Casim iro 
López Form as. A ntonio Juan  
M m ano Pérez, Juan .
J im énez Redondo, José  
G irón Girón, José M aría

G onzález Díaz, A ntonio . .. . . . . .  .
Sancho Amores, Julio  ^
Rom ero Nistal, A ntonio . ..  ,
G arcía Jim énez, Joaquín ............
G arcía Jim énez, F ra n c isc o '...................... ••••
F aveiro Gómez, Jesús
López Fornias, José A ntonio '* .........
Seco Umbrías, R afael *
Alvarez Castellanos, A rW l 
G óm ez Martínez, A nastasio Juíián  
Pérez Pérez, Antonio «.
Flórrz Ramírez, Luis . ...................................

Caparos Belm onte, Francisco v 
G álvez Arenas, Pedro  
Ferrer Hernández, Pedro 
M oya Romero, M arcelino .. .
López Fernández, José ..........
Rosal Madrid, Pedro del ................................*
Rodríguez Soria, Pablo .
Rodríguez Soria. Angel
H ernando Sánchez, Joaquín .. „
ÍJoramgo .Moreno, Htograci» .¿ . . .J " "

A. 3A 
A. 3.*
A. 3.»
A. 3.*
A. 3*
A. 3 *
A. 3.»

A. M. 3.a 
A. M. 3 a 

A. 1.a 
A. 1.-'
A. 2.a 
A. 2.a 
A. 3.a 
A. 3.a 
A. 3.a 
A. 3.a 
A. 3 . *

A. 3.a 
A. M. 3.a 

A. 1*
A. 3.a 
A. 1*
A. I»
A. 2.a 
A. 1.a 
A. 3.»

A. M. 3.a 
A. 1.»
A. 3.a 
A. 2.a 
A. 3.a 
A. 1.a 

A. M. 2.a 
A. 3.»
A. 3.a 
A. 3.a 

A M. 2 a 
A. 2.6 
A. 3.»
A. 2.a 

A. M. 3.a 
A M. 2.c 

A. 1.a 
A. 3.a 
A. 1.a 
A. 1*

A. M. 2.a 
A. M. 3.a 
A. M. 2.a 
A. M 2 a 
A. M. 3.a 
A. M. 3.a 

A. 1.a 
A. 2»

A. M. 3A 
A. I a 
A. 3.a 
A. 3.a 
A. 1.a 
A 1.a 
A. 1.a 
A. 3.a 
A. 1.a 
A. 3A

A. 1.»
A. M. 3.a 
A. M. 3.a 

A. 2.a 
A. 3.a 
A. 3.a 
A. 1.a 
A. 3.a 
A. 3.a 

A. M. 2.a
A. 3.°

A. M. 3.a 
A. 3.a 
A. 3.*
A. 3.a 
A. 3.a 

A. M. 3.a 
A. 3.»
A. 3.a 
A. 2.a 
A. 2.a 
A. 3.a j 

■ A». 3,® J

5.000 i
5.000 í
5.000
5.000 S
5.000 i
5.000 !
5.000 [
8.000 
8.000 1
7.000 i 
7.C00 1
6.000 
6.000 
o.ooo ;
5.000 i
5.000 ! 
5 000 |
5.000
5.000 i 
8 000 ! 
7 000 S
5.000 ;
7.000
7 000 |
6.000
7.000
5.000 í
8 000 (
7.000 ¡ 
5000  
6000 í
5.000 I
7 000 i 
9 000
5.000
5.000 ;
5.000
9 000 1 
6000 \
5.000 3
6.000 1 
8.000 ¡ 
9000 I
7.000 f
5.000 i
7.000 ¡
7.000 l

i
9000 i
8.000 
9000  
9000
8 000 
8.000
7.000
6.000 
8 000
7.000
5.000
5.000
7 000 
7000
7.000
5.000
7.000
5.000

7.000 
8000
8 000
6.000
5.000
5.000
7.000 
5 000
5.000
9.000
5.000
8.000 
5 000
5.000
5.000 
5000
8.000
5.000
5.000
6.000 
b 000 
5000  
&0O6 '

Audiencia T. de M adrid 
Juzgado V. y  M, de Madrid.

Audiencia X . de M adrid .soes«

A udiencia T, d* B arcelona...

Juzgado de Nova 
Juzgado de C artagena ............

Juzgado de  G erona

Juzgado Cuevas Alm anzora.,.

Juzgado de S an  C lem ente  
(Cuenca) ....................................

Juzgado d e  Noya

Juzgado de Cuenca
Juzgado de Vera ______ .
Juzgado de Santa  F e  
Juzgado de La Unión

Juagado de S igüenza w , , , , 9S=r

¡ Tribunal Su prem a  
; Icíem id  
: Idem  id.
¿Idem id. 
i Idem  id, 
jldem  i'l  
¡Idem  id.
¡Audiencia T. á e  M adrid  

Idem íd. id.
Idem  íd. id  

¡Idem  íd. íó. 
j Idem  íd . id.  
jld em  íd. íd- 
i Idem  íd. id 
Jldem  íd. ícl 
Idem  íd  íd.

! Idem  íd  íd 
] Tdem íd. íd.
] íd  íd.
juzgado 'luni, l de Maóndb 
Tdem ícl. íd.

¡Idem  íd. íd.
? Idem  núm. 2 de Id, 
jld em  íd. íd.
Idem  id. íd.
Idem  núm 3 de id. 

jld em  ícl. ícl 
ÍTdem núm 4 de id  
; Idem  íd. id. 
íTdem id. íd. 
í Táem  id. id. 
jTdem núm 5 de ú t  
• Tdem ícl. íd. 
j Idem id. íd.
ÍTdem nú m .’6 de Id  
iTdem íd. íd. 
í Tdem id. íd  
jTdem núm. 7 de :.á 
-Tdern íd. íd. 
jTdem núm 8 de 
¿Tdem íd. íd. 
jTdem íd. íd.
•Idem núm. 9 de id. 
f Tdein í i .  íd. 
jTdem íd. íd.
Tdem íd. íd  

f Idem núm. 10 de id .i

Tdem núm U de id.
Tdem íd. íd.
Tdem íd. íd,
Tdem íd. íd.
Tdem núm. 12 de íd  
Tdem íd. íd.
Tdem íd íd.
Tdem íd. íd.
Tdem núm. 13 de íd.
T̂ pm íd. íd.
Tdem íd. íd.
Tdem íd. íd.
Tdem núm. 14 de id.
Td<*m íd. íd
Tdem núm 15 de id,
Tdem íd. íd.
Idem íd. id

Tdem núm 16 de id,
Tdem íd. id.
Tdem íd. íd  
Tdem íd. íd.
Tdem núm 17 de íd,
Tdern íd. íd.
Tdem íd íd.
Tdem núm, 18 de íd,
Tdem íd. id  
Tdem íd. íd.
Tdem vúm  19 de íd  
Tdem íd. íd.
Tdem núm. 20 de ícl 
Audiencia de Toledo.
■Juzeado núm. 20 de Madrid» 
Tdem íd. íd.
Tdpm núm 21 de íd,
Tdem íd. íd.
Tdem íd. íd  
Td^m íd. íd.
Tdem de Alcalá de H enaresi 
Tdern íd id.
Tdern íd. Id

•uáeza de Arena* de  &  Pedra,
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A P E L L I D O S  Y  N O M B R E  Categoría

Dotación 
anual y gra
tificación fija 
 del 20%   

sobre la misma

P R O C E D E N C I A      D E S T I N O

Galán Ranz, TomásSanjuán Martin, Felipe ....................
Martínez Martín, Sabina ......... ................
Criado Arroyo, Ramón ..... ........ .......... .
Sánchez Sanz, Herminio .......... .......
Corral Criado, MiguT ........................ ...
Lafuente Ruiz. Crescendo ...............____
Sanz Martin, Manuel ...... .........................
Górnez Inilla, José ...... ........................ .
Abad Cifuenr.es. Marina — ................ „...
Seralde Sánchez, Angel .....................
Martes Navarro, Francisco ...............
Guardia Piumet, Francisco .... ................ .
Bacarizo Moya, Felino .............................
García Molina, Carmen .............. ...........
Rodríguez López. Miguel ........... ..............

Gómez Peña, Francisco ..................... .
Alonso Cansoeo, Clemente .....................
Bastante Molina, Miguel .................
Montes Cuhbro, Miguel ........................ .
Sánchez Sanz, José ..................... .•...... ......
Alvares Rodríguez, Felipe ... ..................
Fernández Perez. Antonio .................. .
Garrido del Pozo, Victorino ........ .......

 A. 2.»
1 A. M. 2> 

A. 1.»
A. M. 2a 

! A. M. 2n 
A. M. 3a 

A. 2.*
1 A. 3.a 
j A. 2A 

A. M. 3.a 
! A. 2.» 

A. 3.a 
A. 2a 

! A. 3A 
A. 3a 
A. 2a

! A. 1.= 
i A. i A 
j A. 2.a

A. M. 2.a 
< A. M. 3.̂  
í A. 2*  
t A. 3.-’ 

A. 1.a

 6.000
9.000
7.000 
5.00G
9.000
8.000 
6.000
5.000
6.000 
8.000 
6.000 
5.C00 
6.000
5.000
5.000
6.000

7.000 
¡ 7.000 
1 6.000 
| 9.000 
i 8.000

6.000
5.000
7.000

Juzgado de Escalona «c

.

Juzgado de Sanlúcar la Ma
yor     

Juzgado de Colmenar Viejo. 

Juzgado de Belmonte (Cuenca)

Juzgado de Atienza.
: Idem de Avila.
Idem de Cobreros.

| Idem de Colmena r Viejo* 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem de Torrijos.
Idem de Getafe,
Idem id.
Idem id.
Idem de Guadalajara*
Idem id.
Idem de Madridejos,
Idem de Molina de Aragón 
Idem de Gcaña*.

Idem de Orgaz,
Idem de T. de la Reina. 
Idem id.
Idem de Quintanar de la C 
Idem de San L, del Escoriai 
Idem id. id.
Idem de Segovia.
Idem de Toledo.
Idem de Torreiaguna,

Madrid, 30 do abril dip 1949.—El Subsecretario, I. de Arcenegui.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de mayo de 1949 por la que 

se declara desierto, a propuesta de la 
Dirección G e n e r a l  de Enseñanza Primaria, 

el concurso público, convocado por 
Orden de la misma de 25 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO de 19 de marzo siguiente) para 
la confección y distribución de la  
cartilla de escolaridad y certificado de  
estudios primarios.
I lmo. Sr.: Vista la documentación  

aportada con motivo de la Orden ministerial 
de 15 de febrero de este año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de marco), 
referente a la obligatoriedad de la car- 
tilla escolar y certificado de los estudios 
de enseñanza' primaria, en cumplimiento 
de la Ley *.o 17 de julio de 1945, que dio 
lugar a la Orden de esa Dirección General 
de 25 del mismo febrero (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 19 de marco), con. 
vocando concurso público pare ¿a confec
ción y distribución de ia cartilla y cer- 
tificado mencionado.

Teniendo en cuenta que ante la Comi
sión designada por Orden de (5 del pasa
do abril y con asistencia del Notado co
rrespondiente so procedió el día 9 siguien
te a la apertura de los once pliegos pre
sentados, resultando, según dictamen de 
la Asesoría Jurídica, ocho concursantes 
que justifican la personalidad o represen
tación con que actúan los Gerentes o Apo
derados, dos que no ia documentan y uno 
que no se ajusta a las bases y condiciones 
del concurso, por limitarse p, ofrecer una 
idea patentada para distinguir los docu
mentos falsos de los auténticos y que es
tudiadas principalmente las ocho ofertas 
con documentada personalidad de los inte
resados, es tal el cúmulo de diversidad 
de tipos, características y precio^ que en
cierra una sran dificultad halla'* base fir 
me para proceder a determinada adjudi
cación, bien porq e la Administración no 
concretó el texto, y formato que desea, 
bien por no fijar el número de cartillas 
y certificados, que, naturalmente, han de 
refleja.se en el precio de la totalidad y 
unidad.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta de esa Dirección Genera!, y la 
íacuitad discrecional que menciona la rc- 
$la octava de la.Orden de convocatoria de'

25 de febrero de este año, ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso de que 
se trata

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1949 por la 
que se crea una plaza de Profesor  
adjunto en la Facultad de Filosofía y  
Letras de Madrid.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

crear una. plaza ele Profesor adjunto en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, adscrita a la en
señanza de «Geografía», con la dotación 
anual de 6.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 38, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Ruseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1949 por la 
 que se convoca concurso-oposición para
  cubrir dos plazas de Profesores 
 adjuntos en la Facultad de Ciencias de
 Santiago.
 Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de
 la Universidad de Santiago y de acucr- 
 do con lo dispuesto en el artículo sépti- 
 mo de la Orden de 5 de diciembre de 
 1946 -BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 del 19),
 Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-oposi
ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir dos plazas de Pro
fesores adjuntos, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas cada una de ellas en la 
Facultad de Ciencias de la expresada Uni
versidad y adscritas a las siguientes en
señanzas:

I. Química orgánica, primero v segun
do. cursos, y Bioquímica.
; 2 Químipa física, primero y segundo 

cursos, y Electroquímica.

Segundo. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir dei siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con- 
curso-opos:ción a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1 o de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1949.—P. D,, el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 

que se concede un plazo para completar 
su documentación a los opositores que 
han solicitado tomar parte en la  
convocatoria anunciada para Interventores 
del Estado en la Explotación de  
Ferrocarriles.
I lmo. Sr.: Terminado el plazo para la 

presentación de instancias de Tos oposito
res que desean tomar parte en la convo
catoria anunciada por Orden de .11 do 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21). para cubrir 22 plazas 
en ei Cuerpo de Interventores del Estado 
en la. explotación • de Ferrocarriles y exis
tiendo bastantes de dichas peticiones qué 
tienen incompleta’ su documentación,

Este Ministerio, se ha sen-ido couceder 
un plazo, que terminará a Las doce hor^s 
dei día. 15 de junio próximo, para que 
puedan completar su documentación los 
opositores que figuran en la relación que 
se inserta, k continuación. Los documen
tos se entregarán en el Registro general» 
acompañados de instancia dirigida a su 
autoridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—Por de

legación, F. Turell
lim a Sx Subsecretario de. .este Mimstericv
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MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 d e  m a y o  d e  1 9 4 9  por la 

que s e  d e v u e l v e n  d e t e r m i n a d o s  depósi
tos a la Mutualidad de Empresas Mine

ras del Sindicato de Minas de Plomo de 
Linares - La Carolina.
limo S r .: Visto el expediente incoado a viruta de documrivt.a.*ión presentada por la Mutualidad ae Empresas Mineras del Sindicato cío Minas de P.omo de Linares-La Carolina, domiciliada en Linares wlaén), en san lie;-, á? que se ordene a ia Sucursal dei Banco de España en Uñares proceda a devolverle los depósitos que tiene constituidos en metálico, a dispos.ción de esto Ministerio y en concepto de danza reglamentaria para el ramo de seguro ce accidentes del tr?bajo. por pesetas cinco mil. seis mi) trescientas cuarenta y o muro y cuarenta y dos mil ciento treinta v tros. •«. ios que se refieren ios ! c-<urudos números 106, de 29 de noviembre de 1935 , 112, de ‘.ió de septiembre de LM;>. y 241. de 31 de diciembre de 1948, orr-Li constitución de otro deposito por Guales concepto y cantidades; y 
Teniendo en cuerna, que a tenor ciel articulo 106 del Reglo memo de la Ley de Accidentes del Traba io en la Industria. de 31 de enero cG 1933. las referidas fianzas podrán constituirse indistintamente en La Caia General de Depósitos. en ei Banco, uv España o en las Sucursales respectivas, r-n metálico o valores públicos a disposición del Ministerio de Trabajo:Vistos el precepto Ierra! citado y demás de aplicación.Este Ministerio, de conformidad con la. propuesta de esa Dirección General, lia tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, ordena a la Sucursal cLl Banco de España en Linares 'Jaén* devuelva a la entidad' solicitante Jos depósitos a que se refieren los resguardos reseñados, previa constitución de otro ñor igual concepto y por la suma de aquéllos.
Lo que digo :t V. I. para u.i conocimiento y electo.-.
Dios guarde a V L muchos años,
Madrid. 23 de mayo de 1949.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Director genera'; de Previsión.
ORDEN de 17 de mayo de 1949 por la que se readmite al servicio al Subinspector provincial de Trabajo don Pascual Cabrera Martin, con las sanciones que se indican.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de d<?- puración seguido en grado de revisión $. don Pascual Cabrera Martín, que íué  reparado del cargo de Subinspector provincial de Trabaje;Vista la propuesta formulada por el señor Juez de Depuración del Departamento,Este Ministerio se ha servido dejar sin efecto la anterior sanción de separación y readmitir al servicio al señor Cabrera, con las sanciones de traslado forzoso, con prohibición de solicitar cargos vacantes en el plazo ele cinco año?, postergación de im año e inhabilitación para el desempeño de puestos de mando y confianza, por hallarse incurso en el apartado d) del articulo noveno de la Ley de 10 de febrero' de 1939. todo ello sin perjuicio del expediente que ha ele instruirse por la Sección de Personal para determinar la sL Uiación administrativa y escalafonaria que corresponda actualmente al interesado en Cuerpo de Subinspectores*

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1949.—F. D., Carlos Pinüia Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento*

ORDEN de 16  de mayo de 1949 por la 
que se declara vinculada a don Jaime 
Rostoll Lloret la casa barata y su te
rreno número 30 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Ahorro», de Valencia.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Ja une Rostoll Lloret, en solicitud de que en ío sucesivo s e  entiendan con él las notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Estado correspondiente a la casa barata número 30 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ahorro». de Valencia;
Resultando que el interesado funda su pretensión en *que ha adquirido el pleno dominio de ia finca de la expresada Cooperativa. y lo acredita con la escritura de compra hecha en Valencia a 14 de agosto de 1941 ante don Joaquín de Balmes y Jordana. bajo el número 1.253 de su protocolo, inscrita en el Registro de la propiedad de Occidente-Valencia: 
Considerando que, con arreglo a la Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo beneficiario de casa barata que haya, adquirido el dominio de la misma tiene derecho a que se gire a su nombre la amortización e intereses del préstamo del Estado que corresponde a su casa, que en este caso, y según escritura de 24 de enero de 1929, ante don Manuel Brugada y Panizo. asciende a 8.934.83 pesetas, más las cosías e intereses del 3 por 100 anual de ia cifra citada;Considerando que las casas baratas que hayan llegado a ser propiedad del ben e-. íiciario que las ocupe quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Jaime Rostoll Lloret la casa barata y su terreno, número 30 dei proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ahorro», de Valencia, que es la finca número 19.658 del R e -' gistro de la Propiedad de Occidente-Valencia. tomo 260, libido 178 de afueras, folio 131 vuelto, vinculación que lleva consigo la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para, hacer efectivos los’ plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los créditos hipotecarios que con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de cualquier entidad o particular, y los derechos reservados al Estado, Provincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin que durante el plazo de cincuenta anos, u contar desde el 24 de enero de 1929, pueda la finca ser transmitida a título distinto del de herencia o donación al heredero a quien corresponda el derecho de sucesión, según las reglas y las condiciones establecidas en el citado Decreto-ley, correspondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la desvinculación, si procediere.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1949.—Por delegación, P. Mayo.

limo, Sr. Director general del Instituto Nacional de ia Vivienda*

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la  que se descalifica la casa barata número 61 del proyecto aprobado a la Compañía Anónima Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta capital, solicitada por don Emilio Alvarez García.
limo. Sr.: Vista instancia de don Emilio Alvares García, solicitando descalificación de su casa barata construida en la parcela número 61 del proyecto aprobado a. ia Compañía Anónima de Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta capital:Resultando que ia expresada casa íu é  calificada condieionalmentc por Real Orden de 18 de enero ele 1927, y concedidos ¡os beneficios del Estado con arreglo ai Real Decreto ley de 10 de octubre de 1924, Resultando que don Emilio ¿Alvares García, como beneficiario, adquirió la citada casa barata del Instituto Nacional de la Vivienda, por escritura otorgada en esta capital con fecha 16 da marzo del corriente año. ante el Notario aon Jesús Coronas, bajo el número 145 de su protocolo;Considerando que eí solicitante, antes de formalizar la escritura de propiedad del Inmueble, amortizó totalmente ei préstamo concedido por el Estado para la- construcción do ia. citada casa barata: Considerando que de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de 31 de marzo de 1944. don-Em ilio Alvares García ha ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la Vivienda, con fecha 14 de t e  corrientes, la cantidad de 16.625.33 pesetas, importe de la prima a la construcción, y ’ una indemnización del cien pos: cien de ios beneficios recibidos;Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales de aplicación al caso. 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata, número 61 del provecto amonado a ia Compañía Anónima- Casas Baratas. Grupo Prosperidad, de esta capitr-.l, solicitada por don Emilio AL varez García, debitando satisfacer desde el día 16 de marzo del corriente año todas las exenciones triou taris s que la. misma venía disfrutando, a cuyo  efecto deberá ponerse esta Orden ministerial en conocimiento del señor Delegado de Hacienda y Ayuntamiento, de esta capital, quedando obligado el propietario de la finca descalificada a respetar las normas generales que determinan las condiciones m ínimas de estructura actual de Lis fincas que constituyen la barriada.De orden ministerial lo digo a V. I. para 

su  conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 20 de mayo de 1949.—Por cte   ̂legación. F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto  Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la que se declara vinculada a don Joaquín Esparza Real la casa barata y su terreno número 3 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Progreso», de Játiva, (Valencia).

limo. Srx Vista la instancia de don Joaquín Esparza Real, en solicitud do que en lo sucesivo se entiendan con él las notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Estado correspondiente a la casa barata número 3 del proyecto aprobado a  la Cooperativa de Casas Baratas «El Progreso», de Játiva (Valencia);Resultando que el interesado funda su pretensión en que ha adquirido el pleno dominio de la finca de la expresada Cooperativa, y lo acredita con la escritura de compra hecha en Játiva* a 13 de noviembre de 1948 ante don Francisco J. Ansuátegui, bajo el número 1.725 de su protocolo, inscrita en el Registro de &  propiedad de Játiva,
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Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 11 de 
julio de 1934. ante don José María de la 
Torre e Izquierdo, asciende a 10.804,87 pe
setas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser proDiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Joaquín Esparza Real la 
casa barata y su terreno núrríero 3 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «El Progreso», de Játiva (Va
lencia). que es la finca número 5.592 del 
Registro de la Propiedad de Játiva, to
mo 129. libro 40. de Játiva. folio 77 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se havan obtenido 
de cualquier entidad o oarticular. y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 11 de julio de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresnonda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley. corresnondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

I,o digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1949.-—Por dele

gación. P. M î yo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 40 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas H i
giénicas y Baratas de Ciudad Real, 
solicitada por don Manuel Gallego Mo
lina.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Gallego Molina, solicitando des
calificación de su casa barata número 40 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Higiénicas y Baratas de Ciudad 
Real, sita en dicha capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 6 de abril de 1927, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como bene
ficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Ma
nuel Gallego Molina, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vivien
da, con fecha 3 de los corriente, la can
tidad de 14.882,03, importe de la prima 
a. la construcción, más una indemnización 
del cien por cien de los beneficios reci
bidos, toda vez que con anterioridad el 
Interesado procedió a la amortización del 
préstamo;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no' puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes; 

, Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero Descalificar la casa barata v 

su terreno número 40 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Higiéni
cas y Baratas de Ciudad Real.

Segundo. Que don Manuel Gallego 
Molina, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente. en el término de noven
ta dias, que por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios 
de los que la casa barata venia disfru
tando desde la fecha de su construcción, y 

Tercero Que el propietario de la linca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actúa i de las fin
cas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1949.—-Por dele

gación. F. Mayo.

lim o Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anuncio de concurso para proveer dos 

plazas de Maestros Nacionales, en Es
cuelas rurales del territo rio  de Ifn i 
(A frica  Occidental Española).

Vacantes en el territorio de Ifn i (A fr i
ca Occidental Española; dos plazas de 
Maestros Nacionales, para Escuelas ru
rales, dotadas cada una con el sueldo 
anual de la categoría de los ^ue resulte « 
designados, corno máximo ocho mi; cu a 
trocientas pesetas, ei ciento cincuenti 
por ciento de sueldo «personal jemo « r 1 
sidencia», más dos pesetas diarias por 
gratificación de agua, se saca a concurro 
su provisión entre los perteneciente, a 
la sexta y séptima categorías que .iguren 
en el Escalafón del Magisterio Nacional 
y no pasen de treinta y cinco años el 
día de la publicación dei presente anun 
c:o en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, siendo condición preferente la 
de haber desempeñado Escuelas er. lz. 
Zona de Protectorado español en Ma
rruecos.

Las instancias se cursarán reglamen
tariamente, dir.gidas al ilustrisimo señor 
Director general de Marruecos y Colo
nias (Presidencia del Gobierno), dentro 
del plazo de treinta dias naturales, a con
tar desde la publicación del presen:e 
anuncio, acompañadas de la siguiente do
cumentación m inim a: 

a) Hoja de servicios q copia autori
zada

b> Certificación del Servicio ¿ocal an
tituberculoso, acreditando que ios inte
resados no padecen lesiones de este tipo.

O Cuantos documentos estimen opor
tuno alegar en justificación de los mé
ritos que aleguen, 

d) Dos fotografías de tamaño carnet. 
El hecho de acudir al concurso repre

senta, en su caso, la obligación de servir 
la vacante por un plazo no menor de 
veinte meses ininterrumpidos, terminado

el cual—contado desde la fecha de pose
sión—los designados tendrán derecho al 
disfrute de licencia colonial reglamenta
ria de cuatro meses percibiendo íntegra
mente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y 
regreso, asi como m  las licencias, serán 
de cuenta del Estado, para el funciona
rio y familia, con sujeción a las dispo
siciones vigentes.

Madrid, 24 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades

in d u s t r i a l e s  que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios 
en el expediente promovido por don R i
cardo Ferrer Pastor, solicitando Instalar 
una industria d^ laminado y moldeo de 
resmas sintéticas vindicas en Valencia,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a don Ricardo Ferrer Pas
tor la instalación de una industria de 
laminado y moldeo de resinas sintéticas 
vinícolas en Valencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

1.: El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

2. > Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias primas 
y maquinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañándose 
un ejemplar del BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO en el que se publique esta re
solución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de Industria, 
y relación valorada de la maquinaria y 
materias primas a que se contrae esta 
resolución.

3.;’ Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Valencia, para que por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

4.1 Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien autorizará 
éste o lo aplazará de acuerdo con las dis
ponibilidades del momento.

5 •' La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones impues
tas o por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los dalos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas in
clusive, de la citada disposición minis
terial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1949.— El D i

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do
Industria de Valencia.

Cumplidos los- trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Compa
ñía Cervecera de Cañar as», S. A., soli
citando ampliar su fábrica de cervezas 
con la instalación de una sección de 
malteria.



B. O. del E.—Núm. 152 1 junio 1949 2503

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Cervecera de 
Canarias» S. A., para la ampliación de 
su fábrica de cervezas, con la instalación 
de una sección ce maiteria, con arreglo 
a las cond clones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes:

1.ft El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL I>EL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias primas, 
que deberá solicitarse en ia i orina acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se pubi que esta resolución o 
copia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de las materias primas a 
que se contrae esta resoiuc ón.

3.a Deberá comprobarse en las escri
turas de constitución y ampliación de ca
pital el cumplimiento de la Ley de 24 de 
¡noviembre de 1939.

4.& Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la entidad peticionaria a 
sol citar de esta Dirección General la 
presentación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con ías disponibilidades del m o
mento.

5.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar s n efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o por kt existencia de cual- 
qu'era declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a aue 
ee refieren las normas segunda a aulnta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1949.—El Di

rector general Alejandro Suárez.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección Genera] de Minas y 
Combustibles

Disponiendo la legalización de una fá
brica de cemento natural y cal hidráu
lica en Albaida ( Valencia) .
Esta Dirección General, de acuerdo con 

el informe de la Sección correspondien
te, ha resuelto conceder autorización a 
la Razón Social «Molinas y Cía, S. en C.», 
para fabricar cemento natural y cal hi
dráulica en Albaida (Valencia), en la fá
brica que fué propiedad de don José y 
don Eduardo Catalina Jordá, para una 
producción mensual de 90.000 kilogramos 
de cal hidráulica y 10.000 kilogramos de 
cemento natural, con arreglo a las con
diciones generales de la Ley y a las par
ticulares siguientes:

1.° Queda sometida a la vigilancia dol 
Cuerpo de Minas y a cumplir las pres
cripciones del Reglamento cíe Policía Mi
nera, debiendo presentar en el plazo de 
tres meses un proyecto definitivo de las 
instalaciones existentes, para su aproba
ción po** la Jefatura.

2.° Se dará cuenta a la Delegación 
del Gobierno en la Industria del Cemen
to del funcionamiento de la fábrica, a 
fin de que pueda efectuar las compro
baciones y análisis que estime oportunos 
acerca de las características del cemento 
producido, a los efectos de su clasifica

ción entre los establecidos en la Orden 
de 16-6-47.

Madrid, 18 de mayo de 1949.—El Direc.. 
tor general. Juan Davala.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Portero don Juan Pedro Pa
lafox Tejedor por cumplir la edad re
glamentaria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 19-17, ¿

Esta Subsecretaría ha resuálo declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Juan Pedro 
Palafox Tejedor. Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en el Consejo de 
Investigaciones, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1949.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia 

pública a los representantes de la Fun
dación instituida en Sevilla por don 
Fernando Galindez y Balparda.
Incoado ante este Ministerio expedien

te para clasificar como benéfico-docente, 
de carácter privado, la Fundación ins
tituida en Sevilla por don Ramón Ga- 
líndez y Balparda, derominada Instituto 
Mercantil,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia públi
ca a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, por 
término de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publica
ción del presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo durante 
el cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección de 
Fundaciones del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de mayo de 1949.—E1 Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor de la Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de Bélmez.
Vacante una plaza de Profesor en la 

Escuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de Bélmez 
(Córdoba), y de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden ministerial de 13 de seotiem- 
bre de 1-940, Decreto de 17 de octubre del 
mismo año. y Ordenes ministeriales de 
25 de mayo de 1932 y 29 de noviembre 
de 1945,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenieros 
subalternos en activo o en situación de 
supernumerarios en el Cuerpo de Mmas, 
así como también aquellos aspirantes a 
ingreso en el mismo que figuren ea ios

diez primeros números del escalafón en 
la fecha de la convocatoria.

Los concurrentes que pertenezcan a la 
categoría, de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las ins
tancias en sol citud de tomar parto en 
el concurso habrán de hacer constar su 
renuncia al percibo de haberes, que por 
el desempeño del cargo habría de co- 
rrespondcrles, hasta que efectúen el rein
greso o ingreso, respectivamente, en el 
Cuerpo, cuya petición deberán formular 
antes de tomar posesión, en caso de ser 
nombrados.

Las solicitudes, que se presentarán en 
el Registro General del Ministerio, irán 
dirigidas al limo Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos justificativos de 
los méritos que puedan alegar, así como 
también los concurrentes con categoría 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo, 
certificado expedido por la Dirección 
General de Minas, acreditativo de que 
figuran en los diez primeros números del 
Escalafón de aspirantes en la fecha de 
la convocatoria, y la presentacón de di
chas solicitudes se realizará dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocim ento.

Madrid. 14 de mayo de 1949.—El D ireo 
tor general, Ramón Ferreiro.

(Sección de Ingenieros Civiles)

Convocando concurso-oposición a la cá
tedra de «Detalles y Conjuntos arqui
tectónicos» , vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona .

Vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Earcelona la cátedra de 
«Detalles y Conjuntos Arquitectónicos», 
remunerada con el sueldo de entrada en 
el escalafón de Catedráticos de las Es
cuelas Superiores de Arquitectura, do 
10.000 pesetas anuales.

Esta Direcc ón General ha disnuesto 
convocar Concurso-oposición libre imra 
su provisión en propiedad, con arreglo 
a las siguientes normas:

Los que soliciten tomar parte en esto 
Concurso-oposic ón deberán acreditar las 
condiciones siguientes:

a) Ser españoles y no hallarse inca
pacitados para el ejercicio de cargos 
públicas, y tener cumplida la edad tí^ 
treinta años.

b) Estar en poses ón del título de Ar
quitecto o, en su defecto, del certificado 
de estudios, acreditativo de tener apro
badas todas las asignaturas y ejercicios 
de la carrera, pero entendiéndose aue el 
aspirante a quien se le concediera plaza* 
no podrá tomar posesión de la misma 
s:n la presentación del título referido.

c) Acreditar un mínimo de experien
cia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria.

d) Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general de este Departamen
to, donde deberán tener entrada, en el 
plazo improrrogable de treinta días na
turales, a. contar del siguiente al de la, 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa
ñadas de los documentos sígu"entes:

Partida de nacimiento legalizada, si el 
solicitante no pertenece a este Distrito 
notarial: certificado negativo de antece
dentes penales; justicante de estar depu
rado sin sanción y recibos de la Habili-» 
tacíón de este Mnisteríro acreditativos 
de haber abonado en ella las cant dade* 
de .setenta y cinco pesetas por derecho*
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de examen y diez pesetas por formación 
de expediente, de acuerdo con lo ciispues- 

c o  en la Real Orden de 12 de marzo de 
1925 y Orden ministerial de 14 de mayo 
úe 1940, respectivamente.

As'mismo se acompañará a la anterior 
documentación un programa de la dis
ciplina objeto del concurso, una Memoria 
pedagógica referente a la misma y cuan
tos trabajos, publicaciones, proyectos, ré~ 
fac'ón de sus actividades profesionales 
y  demás méritos juzguen oportunos.

lo s  ejercicios se verificarán en Madrid 
£> se ajustarán a lo dispuesto en el De
creto de H  de enero de 1933, que regula 

: £a materia.
Lo que se hace público para general 

conocím ento.
Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Di

rector general, Ramón Feireiro,

Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Médico de guardia en esta
Facultad.

Vacantes tres plazas de Médico de 
guardia en la Facultad de Medicina de 
I?< Universidad de Granada, este Minis
terio ha resuelto, de conformidad con el 
Real Decreto de 25 de marzo de 1927P lo 
siguiente:

Primero.—Convocar a concurso-oposi
ción pura la provisión de tres plazas de 
Médico de guardia en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de. Granada, 
eon la gratificación de 6.000 pesetas anua
les, por una duración de cuatro años, 
prorroga bles por otros cuatro, con las 
obligaciones y derechos establecidos en 
el Reglamento de este Servicio.

Segundo.—Para tomar parte en el con
curso se requiere:

a) Ser español.
b> Haber cumplido veintiún años de 

- edad.
c) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos púíDÜcos.
d) Hallarse en posesión del Tstu-o de 

Licenciado en Medicina.
e) Justificar la adhesión a los princt» 

píos fundamentales del Estado en la for
ma prevenida por la Ley. Los que fue
ran funcionarios públicos en 18 de jui-o 
ae 1936 justificarán su depuración.

f> Abonar en la Administración ge
neral de la Universidad 75 peseras po^ 
concepto de derechos de examen

Tercero.—Los aspirantes presentarán 
¿a solicitud correspondiente, dirigida a 
Excmo. y Magnifico señor Rector de la 
Universidad de Granada, dentro del plazo 
de treinta días naturales, conta ios a par
tir del siguiente al de la publicació.i en 
ei BOLETIN OFICI \L DHL ESTADO, 
acompañada de los documentos siguien
tes :

a> Certificación de Penales. Las que 
actualmente sean funcionarios púb icos 
pueden sustituirla por la certificación co
rrespondiente acreditativa de este ex
tremo.

b) Certificación de nacimiento expe
dida por el R-swistro Civil, y legalizada 
para los nacidos fuera del territorio de 
la Audiencia de Granada.

c> Título de Licenciado o certificación 
Acreditativa de estar en posesión del 
mismo.

d) Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional expedida por el orga
nismo competente.

e) Justificante del ingreso en Admi
nistración de los derechos de examen co
rrespondientes.

Cuarto.—Los ejercicios de oposición 
^erán tres, uno eral y dos prácticos: el 
primero, consistente en contestar, en el 
espacio de una hora, a cuatro temas re- 
Itorente* & Medicina y ‘ Cirugía d® urgen* ,

cía, Toxicología y Obstetricia. El segun
do, en la historia clínica de un enfermo 
de Medicina y otra de Cirugía. El terce
ro. en una operación sobre cadáver.

Quinto.—Quince días antes de comen
zar los ejercicios se harán públicos por 
el Tribunal ios cuestionarios redactados 
por el mismo, señalando al mismo tiem
po el sitio, día y hora en que habrán ae 
presentarse ios aspirantes a examen.

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando al Ayuntamiento de Soria 

para derivar el caudal de agua que se 
cita del r ío Razon, con destino a abas
tecimiento de la población.

Visto ei expediente incoado por el Ayun
tamiento de Soria para derivar aguas de* 
no Razón, eu sa término mun.ci.oai y 
otros, con destino ai aoastecnu.v de 
la ciudad, asunto en el cual na informa
do el .Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto conceder 
ai Excmo. Ayuntamiento de Soria deri
var aguas del no Razón con arreglo a 
las s*su.entes condiciones:

1.a Se autoriza ai Excmo. Ayuntamien
to de Soria para derivar hasta 200 litros 
de agua por segundo, procedentes del no 
Razón, para abastecimiento de la pobla
ción, ajustándose las obras a* proyecto 
presentado por dicha Corporación Muni
cipal, suscrito en 15 d^ mars^ d 1948 
por ios Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos don Clemente Sáez García y 
don Joaquín Maria del Villar.

2.- La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas varia
ciones de obra que no alteren la esen
cia de esta concesión y tiendan al per
feccionamiento del proyecto. Cualquier 
modificación que exija redacción técnica 
de documentos, ya por desarrollo de las 
obras proyectadas, ya por variaciones, o 
bien por ampliaciones posibles que se so
liciten, serán autorizadas por Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, como 
determinan las Orde*ianzas del Ministe
rio de Obras Públicas de 14 de agosto 
de 1934 y 8 de marzo de 1935.

3.’- La Administración no responde de- 
caudal concedido y se reserva ei derecho 
a imponer la instalación de un modulo 
que limite el caudal que se derive al con
cedido.

4.a El cruce de las tuberías de con
ducción con las carreteras del Estado se 
hará teniendo en cuenta que dichas tu
berías deberán tener la resistencia ne
cesaria para soportar las carga.s y peso 
de la circulación, y por lo que afecta a 
las vías pecuanas hacrá de procurarse no 
interrumpir el paso de los ganados, do 
conformidad con ios artículos 17 y 18 
del Real Decreto de 5 de junio de 1924 
(«Gaceta» del 6).

5.a Las obras empezarán dentro del 
plazo de un año, a partir de la íeJia de 
publicación en el BOLETiN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión y debe
rán quedar terminadas a los seis años 
a partir de la misma fecha.

6." Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras y se declaran 
éstas de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación forzosa.

7.a La concesión queda sujeta, ademós 
de las presentes condiciones, a las re
lativas sobre disposiciones vigentes de 
protección a la industria nacional, fuero 
del trabajo y demás de carácter social, 
tanto vigentes como & las que se dicten 
en lo aueMira» '

 8.a Las obras y sus instalaciones que-
 darán bajo la inspección y vigilancia de 

la Confederación Hidrográfica del Due
ro, no solamente durante su ejecución, 
sino igualmente su explotación o apro
vechamiento y su conservación, tiendo de 
cuenta ciei concesionario ios gastos co
rrespondientes a este serv io ' con arregle» 
a la Instrucción que réja en cada mo
mento; obligándose el concesionario a 
dar paso y a facilitar la re&ii/ación de¿ 
servicio al personal de la Confederación 
encargado del mismo cuantas veces vaya, 
a efectuarlo.

9.;t El concesionario deberá dar cuen
ta a la Confederación Hidrogivuca del 
Duero dei principio de ¿os trab.Jos, y 
una vez terminados, y previo aviso de 
aquel, se proceuera a su reconocimiento, 
levant8.udose acta en la qu.-t cenote ei 
cumplimiento ae estas condiciones, sin 
que pueda come..zar la explotación antes 
tío a probar es ce acta la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas.

10. La Administración se reserva- el 
derecho de tomar de la conce ion ió¿> 
volúmenes que ::e;<n necesario* para la 
conservación do íus obras pubi.eas en ¡a 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar les coras ae aauéúa.

XL  ̂El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para, conservación 
áe las especies.

12. El depósito constituido q u e d a r a  
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será qovuelto 
después ele ser aprobada* el acra de re
conocimiento final de las obra*

13. Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, su: que ei AyunLmento conce
sionario pueda .subrogar servicios co
rrespondientes, deja..do a sai.o e< dere
cho de propiedad, sin perjuicio do ter
cero y con obhgaoon a.* ejecutar las 
obra? necesarias para conserva.* o susti
tuir las servidumbres existentes.

14. Se autoriza o i Ayuntamiento de 
Soria para imponer tarifas sob.e el con
sumo de agua en aoo.,.etiaas partí.ala
res, sin que el precio pueda exceder de 
dos pesetas el metro cubico.

Las tarifas máximas para el agua en*-, 
botellada, incluido envase, seiá bolietu. 
de un litro, 2,50 pesetas, de tres cuartos 
de litro, 2.25 pesetas, de medio nfcro, 1,85 
pesetas; botellin, 1,25 pesetas.

Las presentes tarifas máximas no se 
podían elevar por el Ayuntamiento, oajQ 
ningún concepto, mientras dicha Corpo
ración no solicite y obtenga del Minis
terio de Ornas Publicas la modificación, 
con arreglo a lo preceptuado por el ar
tículo 10 del Real Decreto-lev de 12 de 
abril de 1924 («Gaceta» del ~15

15. El incumplimiento por parte del 
concesionario de una uiakr.uera de las 
condiciones impuestas llevará aparejada 
la caducidad tie la concesión, con perdi
da de la fianza constituida, que se de
cretará con arreglo a lo dispuesto en ia 
Ley y Reglamento de Obras Pública?.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, de orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, o! del Ayun
tamiento interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1949.—El Di* 

rector general, Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Director de la Confedera* 
ctáa Hidrográfica Duero.


